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 AUTALCALÁ, SOCIEDAD ANÓNIMA

(Absorbente)

ALDIGUÍN, SOCIEDAD LIMITADA

(Absorbida) 
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que las Juntas Generales Extraordinarias 
Universales de accionistas y socios de estas dos socieda-
des, celebradas el 18 de marzo de 2005, aprobaron por 
unanimidad la fusión por absorción de Autalcalá, Socie-
dad Anónima (absorbente), y Aldiguín, Sociedad Limitada 
(absorbida) , con entera transmisión del total patrimonio 
social de la sociedad absorbida, que quedará disuelta y 
extinguida sin liquidación, incorporando en bloque todo su 
activo y pasivo a la sociedad absorbente, y con subroga-
ción de la sociedad absorbente en todos los derechos y 
obligaciones de la sociedad absorbida, en los términos que 
resultan del Proyecto de Fusión de fecha 2 de febrero de 
2005 depositado en el Registro Mercantil de Madrid en 
fecha 18 de febrero de 2005 que resultó aprobado y de los 
informes de los administradores y sobre la base de los ba-
lances de fusión cerrados a 30 de septiembre de 2004.

El tipo de canje, según resulta del Proyecto de Fusión 
y del informe de los administradores, y de los acuerdos 
adoptados es el siguiente: una acción de Autalcalá, So-
ciedad Anonima por cada 4,25 participaciones de Aldi-
guín, Sociedad Limitada.

Autalcalá, Sociedad Anonima procederá a ampliar su 
capital en 8.078,80 euros mediante la creación de 188 
acciones de valor nominal cada una de ellas 42,972364 
euros y una prima de fusión de 13.431,05 euros, lo que 
significa una prima por acción de 71,44 euros.

El canje tendrá lugar durante el plazo de un mes a 
contar desde el día posterior al de la inscripción de la 
escritura de fusión en el Registro Mercantil y no supon-
drá desembolso alguno para los accionistas.

Las nuevas acciones creadas en la sociedad absorben-
te darán derecho a participar en las ganancias sociales a 
partir de la fecha en que ambas sociedades han aprobado 
la fusión, esto es, el 18 de febrero de 2005.

A efectos contables, se fija como fecha a partir de la 
cual las operaciones de la sociedad que se extinga han de 
considerarse realizadas por la sociedad absorbente, la de 
1 de enero de 2005.

La fusión no otorga derechos especiales a los accio-
nistas ni ventaja a los administradores.

A los efectos de los artículos 242 y 243 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
constar el derecho que asiste a los accionistas, socios y 
acreedores de obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y de los balances de fusión.

Asimismo conforme a los artículos 243 y 166 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas se hace 
constar el derecho de oposición que asiste a los acreedores 
de cada una de las sociedades que se fusionan, que deberá 
ser ejercitado en el plazo de un mes a contar desde la fecha 
del último anuncio de los presentes de fusión.

Madrid, 18 de marzo de 2005.–Don José Luis Gonzá-
lez Gómez, Administrador único de Autalcala, Sociedad 
Anonima y de Aldiguín, Sociedad Limitada.–11.699.

1.ª 29-3-2005 

 AZAHAR INMUEBLES,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

AZAHAR INMUEBLES JEREZ, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas generales y universales 
de socios de las citadas sociedades, celebradas ambas el 
día 7 de febrero de 2005, aprobaron, las dos por unanimi-
dad, la fusión de dichas sociedades mediante la absorción 

por «Azahar Inmuebles, Sociedad Limitada», de «Aza-
har Inmuebles Jerez, Sociedad Limitada», con disolución 
sin liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en 
bloque a título universal de todos los bienes, derechos y 
obligaciones que componen su patrimonio a la sociedad 
absorbente, por ser ésta titular del cien por cien del capi-
tal social de la sociedad absorbida, todo ello en los térmi-
nos y condiciones del proyecto de fusión suscrito por el 
Administrador único de las Sociedades intervinientes y 
depositado en el Registro Mercantil de Sevilla.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes contado a partir del último anuncio de fusión.

Sevilla, 22 de febrero de 2005.–Administrador único 
de «Azahar Inmuebles, Sociedad Limitada» y «Azahar 
Inmuebles Jerez, Sociedad Limitada», don Manuel Mo-
lleja Barba.–11.330. 2.ª 29-3-2005 

 BENARRABA DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2005, a las 
10:00 horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 
14 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, 
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales y la Propuesta de Aplicación del Resul-
tado correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener de forma inmediata y gratuita 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Fernando Godino Reyes.–11.692. 

 BOVILA DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 

Padilla, 17, en Madrid, el día 13 de junio de 2005, a las 
17:30 horas, en primera convocatoria, o el siguiente día, 
14 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma hora, 
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar los 
acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado correspondiente al ejercicio 
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta, así como el informe del Auditor de 
Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 
propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Antoni Borell Mas.–11.693. 

 C. D. TOLEDO, S. A. D.

La Junta General Ordinaria celebrada el día 30 de di-
ciembre de 2003, adoptó, por unanimidad, y con quórum 
suficiente el siguiente acuerdo:

Rectificar y coordinar las cifra de las acciones adjudi-
cadas relativas al acuerdo y ampliación de capital por 
compensación, y posterior reducción de capital, adopta-
dos por la Junta General celebrada el día 12 de diciembre 
de 2002:

a) Se aumenta el capital social en 1.726.750,10 
euros, creando 3.082.464 acciones de la serie B, por un 
valor cada acción de 0,560185 euros.

b) Se asignan al acreedor Cerámica San Javier, S. L., 
20.362 acciones y al acreedor Ceratres, S. L., 3.062.102 
acciones.

c) Se redactan nuevamente los artículos 5 y 6 de los 
Estatutos Sociales, que quedan de la siguiente forma:

Artículo 5: «El capital social se fija en dos millones 
seiscientos ventiocho mil doscientos sesenta y ocho 
euros con veintiséis céntimos.

El capital se encuentra totalmente suscrito y desem-
bolsado».

Artículo 6: «El capital social estará dividido en 30.500 
acciones, números 1 a 30.500, ambos inclusive, de 
2,744919 euros, de valor nominal cada una, serie A, y 
4.542.333 acciones, números 30.501 a 4.572.833, ambas 
inclusive, de 0,560185 euros de valor nominal cada una, 
serie B, todas las acciones de ambas series están repre-
sentadas por medio de títulos de carácter nominativo, no 
proveyéndose la emisión de títulos múltiples. Todas las 
acciones atribuyen a sus titulares los mismos derechos 
reconocidos por la Ley y los Estatutos».

d) Reducir el capital social a partir del capital re-
sultante del aumento anterior, es decir, de 2.628.268,26 
euros, mediante la disminución del valor nominal en 
un 65,7 por ciento, pasando a tener las acciones de la 
serie A un valor de 0,941508 euros, y las de la serie B 
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un valor de 0,192143 euros, con el resultado de un 
capital social, una vez hecha la reducción de 
901.493,48 euros.

e) En consecuencia se da nueva redacción a los artí-
culos 5 y 6 de los Estatutos sociales, que quedan de la si-
guiente forma:

Artículo 5: «El capital social se fija en novecientos un 
mil cuatrocientos noventa y tres euros con cuarenta y ocho 
céntimos.

El capital se encuentra totalmente suscrito y desembol-
sado».

Artículo 6: «El capital social estará dividido en 30.500 
acciones, numeradas del 1 al 30.500, ambos inclusive, de 
0,941508 euros de valor nominal cada una, serie A, y de 
4.542.333 acciones, numeradas de la 30.501 a la 
4.572.833, ambas inclusive, de 0,192143 euros de valor 
nominal cada una, serie B. Todas las acciones de ambas 
series están representadas por medio de títulos de carácter 
nominativo, no proveyéndose la emisión de títulos múlti-
ples. Todas las acciones de ambas series atribuyen a sus 
respectivos titulares los mismos derechos reconocidos por 
la Ley y por los Estatutos».

Toledo, 22 de marzo de 2005.–El Presidente del Conse-
jo de Administración, Ramón García Samaranch.–11.698. 

 CARLATRES, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad «Carla-
tres, Sociedad Anónima» ha acordado convocar Junta 
General Ordinaria de accionistas que se celebrará, en pri-
mera convocatoria, el día 26 de abril de 2005, a las 10 ho-
ras, y el día 27 de abril, en segunda convocatoria, a la 
misma hora, en el domicilio social de la empresa, sito en 
Madrid, calle Luis I, número 55, nave 15, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) y del Informe de Gestión del Consejo de 
Administración de «Carlatres, Sociedad Anónima», así 
como de la Propuesta de Aplicación del Resultado corres-
pondientes al ejercicio económico cerrado el 31 de diciem-
bre de 2004.

Segundo.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones, por parte de la 
propia sociedad en los términos previstos por la ley, así 
como para su posterior enajenación, dentro del plazo de 
dieciocho meses. O reducción de capital social y conse-
cuente modificación del artículo correspondiente de los 
estatutos sociales.

Tercero.–Cese y nombramiento de consejeros. Concre-
ción del número en cuatro.

Cuarto.–Modificación del artículo 27 de los Estatutos 
Sociales para dotar de calidad al voto del Presidente del 
Consejo de Administración.

Quinto.–Autorización al Consejo de Administración de 
la sociedad, en los más amplios términos, para el pleno 
desarrollo y ejecución de los anteriores acuerdos, y su 
elevación a público, incluyendo expresamente el ejercicio 
de las facultades de interpretar, subsanar y completar los 
mismos, así como la de sustituir las facultades concedidas 
por la junta.

Sexto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta, o 
nombramiento de interventores.

Se informa a los señores accionistas, del derecho que 
les asiste de examinar en el domicilio social los documen-
tos sometidos a aprobación que se proponen, así como la 
propuesta de modificación de estatutos, y de pedir la entre-
ga o envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 17 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Juan Manuel Apellániz de la 
Cuétara.–11.000. 

 CENTRE DE RESSONÀNCIA
MAGNÈTICA DEL VALLÈS, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
compañía tomado en su reunión del día 10 de marzo de 
2005, se convoca a los señores accionistas a reunión de 
Junta general ordinaria de accionistas a celebrar en el 
domicilio social de esta compañía, el próximo día 14 de 
abril de 2005 a las veinte horas treinta minutos, en prime-
ra y única convocatoria, a fin de deliberar y acordar lo 
pertinente de acuerdo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si cabe, de las Cuen-
tas Anuales de esta compañía, así como de la gestión so-
cial llevada a cabo por el Consejo de Administración de 
la misma en el ejercicio cerrado el 31 de diciembre 
de 2004, con aplicación de los resultados obtenidos.

Segundo.–De conformidad a lo prevenido en el ar-
tículo 75 de la vigente Ley de Sociedades Anónimas, 
autorizar al Consejo de Administración de esta compañía 
para que durante el plazo máximo de 12 meses pueda 
adquirir, por compra a sus titulares, acciones de esta 
compañía, en las condiciones que figuran en la propuesta 
e informe elaborados al efecto por el Consejo de Admi-
nistración.

Tercero.–Consideraciones acerca del presupues-
to 2005 y expectativas de futuro para la compañía.

Cuarto.–Aprobación del acta de la reunión.

De conformidad a lo previsto en el artículo 212.2 de la 
vigente Ley de Sociedades Anónimas, los accionistas 
tienen a su disposición desde este momento para su exa-
men, todos los informes y documentos preceptivos legal-
mente, los cuales les serán remitidos gratuitamente al 
domicilio que indiquen.

Sabadell, 11 de marzo de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Dr. Don Luis Durán Barrio-
nuevo.–11.918. 

 CLUB MATAGRANDE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca Junta General Ordinaria de Accionistas, que se ce-
lebrará en primera convocatoria el día 21 de abril de 
2005, a las veintiuna horas, en la sede social, sita en Ca-
mino de Matagrande, s/n de Antequera (Málaga), y en 
segunda convocatoria el día 22 de abril de 2005, a la 
misma hora y lugar anteriormente mencionados, para 
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Informe del Presidente del Consejo sobre la 
gestión del ejercicio 2004, y estado actual de la sociedad.

Segundo.–Lectura y aprobación, si procede, de las cuen-
tas anuales de 2004 (balance de situación, cuenta de pérdi-
das y ganancias y memoria) y aplicación de resultados.

Tercero.–Lectura y aprobación, si procede, de los 
presupuestos de ingresos, gastos y plan de inversiones y 
financiación del mismo, para el ejercicio 2005.

Cuarto.–Informe sobre el avance de la revisión del 
PGOU de Antequera, referente a la repercusión que pueda 
tener sobre los terrenos propiedad de Club Matagrande.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con lo establecido en la Ley de So-
ciedades Anónimas, los señores accionistas podrán exa-
minar en el domicilio social el texto integro de la docu-
mentación que se someterá a la aprobación de la Junta, o 
solicitar por escrito la entrega o el envío gratuito de los 
mismos. Asimismo, podrán ser representados de acuerdo 
con el Artículo 13.º de los Estatutos Sociales y el Artículo 
106.º de la Ley de Sociedades Anónimas.

Antequera, 1 de marzo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración. Don Manuel González Bení-
tez.–11.700. 

 COMERCIAL DE PRENSA SIGLO XXI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad absorbente) 

DISTRIMADRID,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del texto regulado de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace público que las Juntas Generales Universales de las 
Sociedades «Comercial de Prensa Siglo XXI, Sociedad 
Anónima (Sociedad absorbente), y Distrimadrid, Socie-
dad Anónima, Sociedad Unipersonal» (Sociedad absor-
bida) , celebradas el día 17 de marzo de 2005, acordaron 
por unanimidad su fusión, mediante la absorción por la 
primera (Comercial de Prensa Siglo XXI, Sociedad Anó-
nima) de la segunda (Distrimadrid, Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal) , adquiriendo, en consecuencia, la 
Sociedad absorbente, por sucesión universal, el total pa-
trimonio de la Sociedad absorbida, que queda disuelta y 
extinguida sin apertura del periodo de liquidación.

Dichos acuerdos de fusión fueron adoptados confor-
me al Proyecto de Fusión que consta depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid. Asimismo, se aprobó 
como balance de fusión, en ambos casos, el cerrado al 
día 31 de diciembre de 2004.

Las operaciones de la sociedad absorbida se entende-
rán efectuadas por la sociedad absorbente, a efectos 
contables, desde el día 1 de enero de 2005.

La sociedad absorbente es titular de la totalidad del 
capital social de la sociedad absorbida, por lo que no se 
ha procedido a adoptar ningún acuerdo de ampliación de 
capital.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas, tampoco 
ha sido necesario proceder al canje de acciones, ni a la 
elaboración del informe de los Administradores, ni del 
informe de experto independiente sobre el proyecto de 
fusión.

Ha sido puesta a disposición de los socios y represen-
tantes de los trabajadores la documentación específica 
señalada en el artículo 238 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

De conformidad con lo establecido en los artículos 
242 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar, de forma expresa, el derecho de los socios y 
acreedores de cada una de las sociedades a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de fusión, así como el derecho de oposición que asiste a 
los acreedores, en los términos previstos en el artículo 
166 de la citada Ley.

Madrid, 17 de marzo de 2005.–M.ª del Rosario Gomis 
Cañete.–Sra. Secretario no Consejero de los Consejos de 
Administración de Comercial de Prensa Siglo XXI, So-
ciedad Anónima y de Distrimadrid, Sociedad Anónima, 
Sociedad Unipersonal.–11.774. 2.ª 29-3-2005 

 COMUNIDAD ALTAMAR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la Sociedad «Comu-
nidad Altamar, Sociedad Anónima» convoca a sus accio-
nistas a la Junta General Ordinaria que tendrá lugar en el 
domicilio social de la Entidad, situado en Puerto Rico, 
Mogán, Avenida de la Cornisa, parcelas 309-310, el día 
30 de Abril de 2005 a las diez horas en primera convoca-
toria. Y en segunda convocatoria, si fuese precisa, la 
Junta General tendrá lugar en el mismo lugar el día 1 de 
Mayo de 2005 a las once horas.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las Cuentas Anua-
les (Balance, Cuentas de Pérdidas y Ganancias, Memoria 
e Informe de Gestión), correspondiente al ejercicio de 


